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MEDIDAS EN SACYL  

ANTE LAS CRISIS DEL 

CORONAVIRUS 

Tras la declaración del estado de alarma y el consiguiente decreto por el que 

todas las competencias en materia de Sanidad pasan a depender del Gobierno, se 

establecen las siguientes medidas: 

 Se prorroga la contratación de los residentes de último año 

 Se autoriza la contratación excepcional de Licenciados Especialistas 

 Podrán ser llamados a trabajar los profesionales sanitarios (médic@s y 

enfermer@s) jubilados menores de 70 años 

 Todos los establecimientos sanitarios públicos o privados estarán a 

disposición de la administración sanitaria. 

 Se podrán habilitar espacios y locales privados para uso sanitario siempre 

que reúnan una serie de condiciones. 

 Podrán establecerse medidas en materia de jornada laboral para el 

personal del servicio de salud como: 

o Suspensión de permisos y licencias 

o Cambio de funciones y movilidad del puesto de trabajo 

o Suspensión de exenciones de guardias 

Diariamente se van actualizando y ampliando las instrucciones, por lo que os 

mantendremos informados 

CCOO velará por que se respeten los derechos y la 

seguridad de l@s trabajador@s 

SOMOS CCOO, SOMOS TU SINDICATO 

INFÓRMATE EN TU SECCIÓN SINDICAL 


